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ZONA DE CISTIERNA
EDICTO

Don Pedro Luna Sánchez Alamo, Re
caudador del Estado en la Zona de 
Cistierna (León).
Hace saber: Que por la Tesorería 

de Hacienda de esta provincia, y en 
cada una de las relaciones de deu
dores y certificaciones de descubierto, 
por los conceptos y ejercicios que al 
final se indican, se ha dictado la si
guiente :

“Providencia.—En uso de la facul
tad que me confieren los artículos 95, 
100 y 101 del R. G. Recaudación, de
claro incurso el importe del débito 
en descubierto, en el recargo del 20 
por 100 y dispongo se proceda ejecu
tivamente contra el patrimonio del 
deudor con arreglo a los preceptos 
del citado Reglamento”.

La preinserta Providencia es sus
ceptible de los siguientes recursos:

1. °—De reposición ante la propia 
Tesorería de Hacienda en el plazo de 
quince días hábiles.

2. °—De reclamación económico ad
ministrativa ante el Tribunal corres
pondiente de la Delegación de Ha
cienda de la provincia.

Dichos plazos se contarán desde el 
siguiente día al de publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia y exposición en el 
Ayuntamiento. Los motivos de oposi
ción para fundamentar el recurso o 
reclamación económico - administrati
va, serán los determinados en los ar

tículos 137 de la Ley General Tribu
taria y 95.4 del Reglamento General 
de Recaudación.

Y no siendo posible como se justi
fica documentalmente notificar con
forme determina el artículo 99.2 del 
citado Reglamento la anterior Provi
dencia al sujeto pasivo, que al final 
se relaciona, por ser desconocido su 
domicilio y paradero, así como por 
ignorar quienes puedan ser sus repre
sentantes legales en esta Zona de Re
caudación, cumpliendo lo dispuesto 
en el artículo 99.7 del repetido texto 
legal, se hace la notificación por me
dio del presente edicto que deberá 
ser publicado en el Boletín Oficial 
de la provincia y Ayuntamiento res
pectivo.

De acuerdo con el artículo 102.1 del 
R. G. Recaudación, requiero a dicho 
deudor, para que dentro de las veinti
cuatro horas haga efectivo el débito 
en esta Oficina de Recaudación, sita 
en Cistierna, advirtiéndole que de 
no hacerlo así, se procederá inmedia
tamente al embargo de sus bienes.

Igualmente se le requiere para que 
en el plazo de ocho días, de no hacer 
efectivos sus descubiertos, compa
rezca en el expediente por sí o por 
medio de representantes, ya que 
transcurrido dicho plazo sin perso
narse, será declarado en rebeldía, me
diante providencia dictada en el ex
pediente por el Recaudador del Es
tado, practicándose a partir de este 
momento, todas las notificaciones en 
la Oficina de Recaudación, por simple 
lectura de las mismas (artículo 97 del 
R. G. Recaudación).

Los requerimientos anteriores son 
recurribles ante el Sr. Tesorero de 

Hacienda y en el plazo de ocho días, 
contados desde el siguiente a su pu
blicación en el Boletín Oficial de la 
provincia y exposición al público en 
el Ayuntamiento (artículo 187 R. G. 
Recaudación).

La interposición de cualquier recur
so o reclamación económico adminis
trativa no producirá la suspensión 
del procedimiento administrativo de 
apremio, a menos que se garantice 
el pago de los débitos perseguidos o 
se consigne el importe de éstos en la 
forma y términos que se expresan en 
el artículo 190 del R. G. Recaudación.

Relación de sujetos pasivos a que 
se refiere este edicto:

CERTIFICACIONES DEL TESORO

DEUDORES Importe

Ayuntamiento: 
BOCA DE HUERGANO

Año 1979
Concepto; Cuota beneficios
Teodomiro Prado Pérez 17.712 

Ayuntamiento: BOÑAR
Concepto; Cuota Beneficios
José Ant. Valladares López 1.500

■ Ayuntamiento: LA ERCINA
Concepto; Urbana
Petronila Diez Aller 133

” ” ” 111
Concepto; Tráfico Empresas
Gregor Sánchez Valladares 13.000

Ayuntamiento: RIAÑO 
Concepto: Cuota de Beneficios 
Jesús Sierra Calle 13.380
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DEUDORES Importe

Ayuntamiento: SABERO 
Concepto: Cuota de Beneficios 
José Viejo Sánchez 6.125

Año 1980

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada y 
para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido el pre
sente en León, a once de febre-ode 
mil novecientos ochenta y uno.— Gon
zalo Mateos del Moral. 733

Ayuntamiento: CISTIERNA
Concepto: O .Conceptos. Capítulo III
Manuel Fernández Fdez. 1.500
Angel-Bernard Gómez Valle 2.000
Pablo Marcos Corral 2.000
Andrés Martínez Sánchez 1.000
Carlos Miguel Fortes 1.000

Ayuntamiento:
PUEBLA DE LIELO

Concepto : O. Conceptos. Capítulo III 
Hulleras del Norte, S. A. 5.000

Ayuntamiento: SABERO
Concepto: O. Conceptos. Capítulo III 
Miguel F Moreira Texeira 2.000
Deolinda Da Silva Neves 2.000

Y a los efectos señalados, expido el 
presente edicto en Cistierna, a veinti
siete de enero de mil novecientos 
ochenta y uno.—El Recaudador, Pe
dro Luna Sánchez-Alamo. — El Jefe 
del Servicio, Aurelio Villán Cantero.

654

ItLEGMlOl numiUL DEL ffllSTEIIO 
tósMiMisteraimsomi-M

Don Gonzalo Mateos del Moral, De
legado Territorial de Sanidad y

. Seguridad Social de León.
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.° 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado Acta 
de Infracción 27/81 a la Empresa 
Conservadora Ambiental del Duero, 
con domicilio en León, Dr. Fleming, 3

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
y para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido el pre
sente en León, a once de febrero de 
mil novecientos ochenta y uno.—Gon
zalo Mateos del Moral. 733

Don Gonzalo Mateos del Moral, Dele
gado Territorial de Sanidad y Se
guridad Social de León.

. Hago saber: Que en el expediente 
de R. acta infrac. núm. 593/80, incoado 
contra D. Héctor Peral Granja, domi
ciliado en León, San Guillermo, 33, 
por infracción artículo 14, Reglamento 
Inspección, se ha dictado una reso
lución de fecha 17-11-80, por la que 
se le impone una sanción de quince 
mil pesetas.

leliíatlli PmiMial de! ministerio 
ii Industria j líenla ii Lbúd

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA

Expte. 26.068 - R. I. 6.384.
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de una linea eléctrica y un cen
tro de transformación cuyas caracte
rísticas especiales se señalan a con
tinuación :

a) Peticionario: Fuerzas Eléctricas 
del Noroeste, S. A. (FENOSA), con 
domicilio en La Coruña, C/ Fernando 
Macla, 2.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Añilares, obras de la 
Central Térmica.

c) Finalidad de la instalación: 
Suministrar energía eléctrica a las 
obras de la Central Térmica.

d) Características principales: Una 
línea eléctrica a 15 kV. con un primer 
tramo de 20 metros aéreos y el resto 
de 275 subterráneo con apoyo de hor
migón y aisladores de vidrio ESA nú
mero 1503, en cadena de tres elemen
tos y conductor de al-ac de 54,6 milí
metros cuadrados (LA-56) en el tramo 
aéreo y conductor de aluminio aislado 
para 15/25 kV. tres de 1 x 95 milíme
tros cuadrados en zanja de 0,80 me
tros de profundidad. La línea entron
cará en la de U. E. S. A. «Venta Ma- 
ría»-«Anllares> finalizando en un cen
tro de transformación de tipo cabina 
prefabricada con transformador trifá
sico de 250 KVA., tensiones 15 kV/ 
398-230 V. que se instalará en terre
nos de la Central Térmica de Añilares 
del Sil (León).

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 2.527.020 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía (Sección de 
Energía), sita en C/ Santa Ana, n.° 37, 
y, en su caso, se formulen al mismo 
las reclamaciones por escrito dupli
cado que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

León, a 9 de febrero de 1981.— 
El Delegado Provincial, Miguel Casa- 
nueva Viedma.
734 Núm, 385.—1.220 ptas

Sección de Minas
La Delegación Provincial del Mi 

nisterio de Industria y Energía de 
León hace saber, que como conse
cuencia del resultado del concurso 
convocado en el Boletín Oficial del 
Estado núm. 252 del 20 de octubre de 
1980, ha quedado franco y registrable 
el terreno correspondiente a los re
gistros mineros que a continuación se 
relacionan, con expresión del número, 
nombre, mineral, hectáreas y término 
municipal:

13.553-Bis F. “León Este 2.a Frac
ción F”. Hierro. 1250. Burón.

13.554. “León Oeste ’ (Parcial). Hie
rro. 80.448. Vega de Valcarce y otros 
de León, Oviedo y Lugo.

13.606. “Ampliación a María del 
Mar”. Galena. 642. Trabadelo y otros.

13.618. “María Luisa Segunda”. Car
bón. 173. Igüeña.

13.625. “Abril”. Cuarzo. 70. Ponfe- 
rrada.

13.626. “Mayo”. Cuarzo. 68. Ponfe- 
rrada.

13.628. “Claude” (parcial). Oro, es
taño y wolframio.------- . Lucillo y
otros.

13.658. “Babieca”. Barita. 211. San 
Emiliano.

13.699. “Castro”. Scheelita. 1.423. 
Ponferrada y otros.

13.700 “Somoza”. Oro, estaño y wol
framio. ----- . Lucillo y otro, (parcial).

13.738. “Pilar”. Carbón. 88.560. Tér
minos en las provincias de León y 
Falencia.

13.739. “Carmen” (parcial). Carbón. 
2.072. La Vetilla y otros.

Lo que se hace público de confor
midad con lo dispuesto en el art. 73 
del Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería de 25 de agosto 
de 1978, declarando franco y regis
trable lo antes indicado, admitiéndose 
nuevas solicitudes a partir de los ocho 
días siguientes de la presente publi
cación en el Boletín Oficial del Es
tado.

León, 12 de febrero de 1981.—El De
legado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma. 759

* *
La Delegación Provincial del Mi 

nisterio de Industria y Energía de 
León hace saber, que como conse
cuencia del resultado del concurso 
convocado en el Boletín Oficial del 
Estado núm. 196 del 15 de agosto de 
1980, ha quedado franco y registrable 
el terreno correspondiente a los re
gistros mineros que a continuación se 
relacionan, con expresión del número, 
nombre, mineral, hectáreas y término 
municipal:

13.498, “Constancia núm. 2”. Hierro.
56. Barjas. .

13.501. “Zerreitug I”. Caolín. 796. 
Soto y Amío.

13.519. “Constancia núm. 5”. Gale
na. 2.634. Gorullón, Oencia y Sobrado.
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13.553. “León-Este Sexta Fracción”. 
Hierro. 244. Pola de Cordón.

13.554. “León-Oeste Cuarta Frac
ción”. Hierro. 361. Vega de Valcarce 
y otros.

13.554. “León-Oeste Quinta Frac
ción”. Hierro. 141. Balboa.

13.554. “León-Oeste Octava Frac
ción”. Hierro. 1.654. Balboa y Traba- 
délo.

13.554. “León-Oeste Novena Frac
ción”. Hierro. 210. Sena de Luna.

Lo que se hace público de confor
midad con lo dispuesto en el art. 73 
del Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería de 25 de agosto 
de 1978, declarando franco y regis- 
trable lo antes indicado, admitiéndose 
nuevas solicitudes a partir de los ocho 
días siguientes de la presente publi
cación en el Boletín Oficial del Es
tado.

León, 12 de febrero de 1981.—El De
legado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma. 759

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

Dirección General de Obras Hidráulicas

Comisaría de Aguas del Duero
Reconstrucción en hormigón de 

un azud de derivación
Examinado el escrito presentado en 

este Servicio con fecha 17 dé junio 
de 1979, por D. Pedro Alvarez Fer
nández, en calidad de Presidente de 
la Comunidad de Regantes de Cas
cantes y I a Seca de la Presa de Man
zanal, solicitando autorización para 
la reconstrucción en hormigón de una 
presa de derivación para riego de 
50 Has., cuyo aprovechamiento está 
inscrito en el Registro de Aprovecha
mientos.

Visto el informe emitido por el In
geniero Jefe de la División de Apro
vechamientos Hidráulicos y de con
formidad con el mismo.

Esta Jefatura ha resuelto autorizar 
la reconstrucción en hormigón de la 
presa con las siguientes condiciones:

PRIMERA: Se concede a la Comu
nidad de Regantes de Cascantes y La 
Seca de la Presa de Manzanal, autori
zación para la reconstrucción en hor
migón de un azud en el río Bernesga, 
en término municipal de Cuadros 
(León).

SEGUNDA: Las obras deberán eje
cutarse con arreglo al proyecto sus
crito por el Ingeniero de Caminos, 
D. Rafael Rodríguez Gutiérrez, en 
León en junio de 1979 y anexo de 
fecha julio de 1980, suscrito por el 
mismo Ingeniero, y en el que el pre
supuesto de ejecución material as
ciende a 1.955.044,00 pesetas.

, TERCERA: Las obras empezarán 
en el plazo de tres meses, a partir de 
la fecha de publicación de esta auto
rización en el Boletín Oficial de la 

provincia de León y deberán quedar 
terminadas en el plazo de un año a 
partir de la misma fecha.

CUARTA: El autorizado queda 
obligado a conservar la obra en per
fecto estado y mantener en todo tiem
po, el cauce despejado y libre la cir
culación de las aguas en el tramo de 
río aguas arriba del azud y conser
vando la capacidad de desagüe del 
río.

QUINTA: El autorizado será res
ponsable de cuantos daños y perjui
cios puedan ocasionarse a intereses 
públicos o privados como consecuen
cia de las obras autorizadas, quedan
do obligado a su indemnización.

SEXTA: Se concede esta autoriza
ción dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
quedando obligado el autorizado a 
demoler o modificar por su parte las 
obras cuando la Administración lo 
ordene por interés general, sin dere
cho a percibir indemnización alguna.

SEPTIMA: Una vez terminadas 
las obras de reconstrucción y previo 
aviso del autorizado, se procederá a 
su reconocimiento por el Comisario 
Jefe de Aguas o Ingeniero en quien 
delegue, levantándose Acta en la que 
conste el cumplimiento de estas con
diciones.

OCTAVA: El autorizado no podrá 
derivar un caudal superior al fijado 
por la Dirección General de Obras 
Hidráulicas.

NOVENA: El autorizado deberá 
cumplimentar las disposiciones vigen
tes de la Ley de Pesca Fluvial para 
la conservación de las especies.

DECIMA: Esta autorización se otor
ga por un periodo máximo de 99 años, 
estando obligado el autorizado a la 
demolición y retirada de todos los 
materiales situados en el cauce, en el 
caso de que el aprovechamiento al 
que se destina el azud, dejara de exis
tir por cualquier circunstancia.

UNDECIMA: Caducará esta auto
rización por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposicio
nes vigentes, declarándose la caduci
dad, según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Pú
blicas.

Valladolid, 27 de enero de 1981.— 
El Comisario Jefe de Aguas, César 
Luaces Saavedra.
488 Núm, 356.—2.100 ptas.

**k

INFORMACION PUBLICA
El Ayuntamiento de Sena de Luna 

(León) solicita de la Comisaría de 
Aguas del Duero autorización para 
efectuar el vertido de las aguas resi
duales procedentes del alcantarillado 
de la citada localidad al cauce del 
arroyo de “Las Cañadas”, afluente 

del río Luna en término municipal 
de Sena de Luna (León).

NOTA-ANUNCIO
Las obras de depuración proyecta

das son las siguientes:
Fosa séptica de planta rectangular 

de 8,00 m. por 2,00 m. de lado y 
2,30 m. de profundidad, medidas úti
les, divididas en dos cámaras de 4,00 
metros y 4,25 m. de longitud por me
dio de un tabique.

Adosada a la fosa se proyecta una 
cámara de descarga automática de 
3,25 m. por 2,30 m. de lado y 1,10 m. de 
profundidad, medidas útiles, que vier
te a un lecho bacteriano de 6,80 me
tros por 4,00 m. de lado y 2,10 m. de 
profundidad dotada de una capa fil
trante de 1,50 m. de altura.

A la entrada de la fosa y adosada 
a la misma se proyecta una arqueta 
arenero de 2,64 m. por 0,60 m. de lado 
y 0,80 m. de profundidad.

Como obra accesoria se proyecta 
un aliviadero de crecidas.

Las aguas tratadas se verterán al 
cauce del arroyo Las Cañadas, afluen
te del río Luna en término munici
pal de Sena de Luna (León).

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Decreto de 14 de no
viembre de 1958 por el que se aprue
ba el Reglamento de Policía de Aguas 
y sus Cauces, y demás disposiciones 
de aplicación, a fin de que en el pla
zo de treinta (30) días naturales, con
tando a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia de León pue
dan formular las reclamaciones que 
consideren pertinentes los que se 
crean perjudicados con el vertido an
teriormente reseñado, ante esta Co
misaría de Aguas, Muro, 5, en Valla
dolid, encontrándose el proyecto, para 
su examen en las Oficinas del citado 
Organismo, durante el mismo perío
do de tiempo, en horas hábiles de 
despacho.

Valladolid, 5 de febrero de 1981.— 
El Comisario Jefe de Aguas, César 
Luaces Saavedra.
675 Núm. 369—1.240 pías.

** *
INFORMACION PUBLICA

La Junta Vecinal de Trascastro de 
Luna (León), solicita de la Comisaria 
de Aguas, autorización para efectuar 
el vertido de las aguas residuales pro
cedentes del alcantarillado de la cita
da localidad, al cauce del rio Omaña, 
en término municipal de Riello (León). 

nota-anuncio
Las obras de depuración proyecta

das son las siguientes:
Fosa séptica de planta rectangular, 

de 7,00 m. por 4,00 m. de lado y 2,00 
m. de profundidad, medidas útiles, di
vidida en dos cámaras de 4,00 m. y 
3.00 m. de longitud.
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A la entrada de la fosa se proyecta 
una arqueta arenero de 1,50 m. por 
1,00 m. de lado y 1,00 m. de profun
didad.

Las aguas tratadas se verterán al 
cauce del río Omaña, en término mu
nicipal de Rieilo (León).

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 11 
del Decreto de 14 de noviembre de 
1958 por el que se aprueba el Regla
mento de Policía de Aguas y sus Cau
ces, y demás disposiciones de apli
cación, a fin de que en el plazo de 
treinta (30) días naturales, contado a 
partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia de León, puedan for
mular las reclamaciones que conside
ren pertinentes los que se crean per
judicados con el vertido anteriormen
te reseñado, ante esta Comisaría de 
Aguas, Muro, 5, en Valladolid, en
contrándose el proyecto, para su exa
men en las Oficinas del citado Orga
nismo, durante el mismo período de 
tiempo, en horas hábiles de despacho.

Valladolid, 27 de enero de 1981,—El 
Comisario Jefe de Aguas, César Lúa- 
ces Saavedra.
543 Núm 364.—940 ptas.

toraMioii Einnu del bgeeo
APLICACIONES FORESTALES

Esta Confederación sacará a subasta 
el día 12 del mes de marzo próximo el 
arriendo de pastos del lote número 4 
de terrenos expropiados por el Embalse 
del Forma, en los términos de Vega- 
mián (excepto valle de Pardomino), 
Lodares, Armada y San Cibrián situa
dos en la margen izquierda.

El precio de tasación es de quinien
tas veinticinco mil (525.000) pesetas 
anuales, efectuándose los pagos anua
les, de acuerdo con el pliego de con
diciones, antes de comenzar el apro
vechamiento.

La duración del contrato será de 
ocho años, terminando definitivamen
te el día 31 de diciembre de 1988, 
siguiendo para el aprovechamiento el 
pliego de condiciones publicado en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
Valladolid de 13 de julio de 1974.

Los pliegos para optar a la subasta 
deberán presentarse en estas oficinas 
de Valladolid, Muro, 5, hasta las trece 
horas del día 11 de maizo, debiendo 
acompañar a los mismos una foto
copia del Documento Nacional de 
Identidad.

La apertura de pliegos dará comien
zo a las once horas.

Valladolid, febrero de 1981.—El Jefe 
de la Sección, David Azcarretazabal. 
702 Núm. 358.—680 ptas.

Administración Municipal

Ayuntamiento de
' León

Por resolución del día de la fecha han 
sido resueltas las reclamaciones formu
ladas contra la lista provisional de ad
mitidos y excluidos en la Oposición con
vocada para la provisión de una vacante 
de Arquitecto municipal, de la plantilla 
de este Excmo. Ayuntamiento, y tenien
do en cuenta las particularidades de 
las reclamaciones de referencia, que sus
criben D. Julio Melero Huerta y don 
Dionisio Angel Chaparro de la Fuente 
y que en la misma completan los ante
cedentes omitidos en su instancia inicial, 
se acuerda la estimación de las mismas, 
y por tanto, admitir en la relación de
finitiva de opositores a dicha plaza a los 
dos indicados.

En su consecuencia, la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos, 
queda configurada en los siguientes tér
minos:
Admitidos

1. D. Carlos Alvarez Pellitero.
2. D. Manuel Guerra García.
3. D. Miguel Angel Martínez Puente.
4. D. Juan Carlos Larios Martínez.
6. D. Julio Melero Huerta.
7. D.a Gemma Roa Luzuriaga.
9. D. Dionisio Angel Chaparro de la 

Fuente.
11. D. Javier Martín Larrayoz Elcano.
12. D. Luis Miguel de la Peña Ruiz.
13. D. Ramiro Martínez González.
14. D. Carlos Pradas Blázquez.
15. D. Manuel Enrique Lacarte Mon- 

real.
Excluidos

5. D. José Fernández Fernández.
8. D. Santiago Calvo Alonso Cortés.

10. D. Manuel Doval Abad.
Todos ellos por no consignar en su 

instancia, según es obligado, los particu
lares a que hace referencia el aparta
do 4.0 del art. 4. del Decreto de 27 de 
junio de 1968.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el art. 5 del Decreto de 27 
de junio de 1968.

León, 10 de febrero de 1981.—El Al
calde, Juan Morano Masa.
738 Núm. 370 —1.040 ptas.

Por resolución del día de hoy, se ha 
acordado la designación de componen
tes del Tribunal que calificará las prue
bas selectivas en la Oposición convoca
da para la provisión en propiedad de 
una vacante de Arquitecto municipal, 
que quedará integrado por los siguien
tes señores:
Titulares:

Presidente: El limo. Sr. Alcalde-Pre
sidente de la Corporación Municipal o 
Concejal en quien delegue:

Vocales: D. Simón Marchán Fiz, por 
el Profesorado Oficial del Estado; don 

José Toral Marcos, Ingeniero Munici
pal; D. Joaquín Cores Úna, por el Co
legio Oficial de Arquitectos de León y 
Asturias, Delegación de León; D. Mi
guel Figueira Louro, por la Dirección 
General de Administración Local y don 
Francisco Valverde Candil, Arquitecto 
de la Dirección General de Acción Te
rritorial y Urbanismo.

Secretario: El de la Corporación Mu
nicipal o funcionario en quien delegue.
Suplentes:

D. Luis Moya González, por el Pro
fesorado Oficial del Estado; D. Vicen
te Gutiérrez González, Ingeniero Mu
nicipal; D. Carlos Casal Fernández, por 
el Colegio Oficial de Arquitectos de 
León y Asturias; D. José Manuel Ar
doy Fraile, por la Dirección General 
de Administración Local, y D. Enrique 
Bonilla Mir, Arquitecto de la Dirección 
General de Acción Territorial y Urba
nismo.

Lo que se hace público a los efectos 
del art. 6.° del Decreto de 27 de jimio 
de 1968 y disposiciones concordantes.

León, 11 de febrero de 1981.—El 
Alcalde, Juan Morano Masa.
739 Núm. 371.-880 ptas.

Efectuada la recepción definitiva de 
la instalación de sistema radiotelefó
nico para la Policía Municipal, ejecu
tada por Philips Ibérica, S. A. E., y ha
biendo por ello de efectuarse la devo
lución a la expresada Empresa de la 
fianza que constituyó para garantizar 
el cumplimiento del contrato, se hace 
público que, durante el plazo de quince 
días, todos aquellos que creyeren tener 
algún derecho exigible a la adjudica- 
taria, por razón de dicho contrato, 
pueden presentar en este Ayuntamien
to las reclamaciones que estimaren 
conveninentes.

León, 10 de febrero de 1981.—El Al
calde (ilegible).
740 Núm. 382.—380 ptas.

A los efectos a que haya lugar, se 
hace público, que el Tribunal que ca
lificará las pruebas selectivas en la Opo
sición libre convocada para la provisión 
de vacantes de Técnicos de Administra
ción General, de la plantilla de este 
Excmo. Ayuntamiento, de conformidad 
con la resolución de esta Alcaldía de 2 
de enero último, rectificada por la del 
día de hoy, quedará constituido en la 
siguiente forma:

Presidente: El limo. Sr. Alcalde-Pre
sidente o miembro de la Corporación 
Municipal en quien delegue:

Vocales titulares: D. Francisco Ja
vier Prada Alonso, por el Profesorado 
Oficial del Estado; D. Maurilio Fer
nández Herrero, Secretario de este 
Excmo. Ayuntamiento; D. José Manuel 
Ardoy Fraile, en representación de la 
Dirección General de Administración 
Local; D. Alejandro García Morati lia,



Jefe de la Abogacía del Estado de la 
provincia.

Secretario: D. Julián Herreros Rueda, 
Jefe del Negociado Central.

Suplentes: Doña Natividad de la Riva 
Bandera, por el Profesorado Oficial del 
Estado; D. Santiago Cordón Monreal, 
Vicesecretario de este Excmo. Ayunta
miento; D. Javier Sanz Gutiérrez, por 
la Dirección General de Administración 
Local, y D. José Ramón Alvarez Mar
tín, Abogado del Estado.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el art 6 del Decreto de 27 
de junio de 1968.

León, 10 de febrero de 1981.—El 
Alcalde, Juan Morano Masa.
741 Núm. 372.- 820 pías.

** *
Por resolución del día de la fecha 

ha sido designado el Tribunal que ca
lificará las pruebas selectivas exigi
das en la Oposición convocada para 
la provisión en propiedad de vacan
tes de Auxiliares Administrativos Me
canógrafos, de la plantilla de este 
Excmo. Ayuntamiento, el cual queda 
compuesto con los siguientes señores:

TITULARES:
Presidente: El limo. Sr. Alcalde- 

Presidente de la Corporación Muni
cipal, o miembro de la misma en 
quien delegue.

Vocales: Dña. María del Carmen 
Fernández Llamazares, por el Profe
sorado Oficial del Estado; D. Mauri- 
lio Fernández Herrero, Secretario de 
este Excmo. Ayuntamiento; D. Mi
guel Figueira Louro, por la Direc
ción General de Administración Lo
cal y D. Julián Herreros Rueda, Jefe 
del Negociado Central.

Secretario: D. Julián Herreros Rue
da, salvo que recabe para sí tales 
funciones el de la Corporación Mu
nicipal.

SUPLENTES:
Dña. Amelia Castro Castro, por el 

Profesorado Oficial del Estado; Don 
Santiago Cordón Monreal, Vicesecre
tario de este Excmo. Ayuntamiento y 
D. José, Manuel Ardoy Fraile, por la 
Dirección General de Administración 
Local.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el art. 6.° del Decreto de 
27 de junio de 1968.

León, 12 de febrero de 1981,—El Al
calde, Juan Morano Masa.
760 Núm. 375.— 840 pta s.

Ayuntamiento de
Cubillos de Rueda

Como Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Cubillas de Rueda, hago 
saber:

Que el Pliego de Condiciones for
mado para la adjudicación en con
curso del servicio de recaudación de 
este Ayuntamiento, queda expuesto

en la Secretaría municipal por tér
mino de ocho días hábiles durante los 
cuales podrá ser examinado por quie
nes lo deseen oyéndose reclamacio
nes. Asimismo queda convocado el 
concurso correspondiente para la ad
judicación del servicio de recauda
ción aperturando un plazo de 20 días 
contados a partir del siguiente en que 
tenga lugar esta publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, para 
la presentación de proposiciones en 
la Secretaría, y cuya apertura tendrá 
lugar el día siguiente hábil en que 
termine aquél, a las 12 horas, ante la 
mesa que constituirá el Alcalde ac
tuando de Secretario el de la Corpo
ración. Las bases del concurso cons
tan en el Pliego de Condiciones.

Asmismo, quedan expuestos por 
plazo de 15 días los proyectos for
mados para las obras de saneamiento 
o alcantarillado en Villapadierna y 
electrificación de Vega de Monas
terio.

Lo que se hace público a los opor
tunos efectos.

Cubillas de Rueda, a 9 de febrero 
de 1981.—El Alcalde (ilegible).
703 Núm. 376,—640 ptas.

Ayuntamiento de 
B oñ ar

En sesión extraordinaria celebrada 
por el Ayuntamiento Pleno el día 30 
de enero de 1981, esta Corporación 
Municipal aprobó definitivamente el 
estudio de detalle presentado por don 
Jose-M. del Barrio del Río, para la 
ordenación de volúmenes de un solar 
sito en Boñar, contiguo a la carretera 
de Boñar-Sabero, que fue de propie
dad municipal y adquirido por el pro
motor, y cuya aprobación inicial se 
otorgó por este Ayuntamiento en se
sión extraordinaria de 11 de diciem
bre de 1980, publicándose el presente 
acuerdo de aprobación definitiva de 
conformidad a lo ordenado en el ar
tículo 140-6 del vigente Reglamento 
de Planeamiento de 23 de junio de 
1978.

Boñar, 10 de febrero de 1981,—-El 
Alcalde (ilegible).
679 Núm. 365.--460 ptas.

* *
Aprobado por el Ayuntamiento 

Pleno, en sesión extraordinaria del 
día 17 de los corrientes, la inclusión 
dentro del casco urbano de una par
cela que era de propiedad de este 
Ayuntamiento con el carácter de bie
nes de propios, de 1.200 m2. de exten
sión aproximadamente, y que fue ad
judicada a D. Jaime Fuente González, 
para la construcción de 16 viviendas 
de Protección Oficial, en el paraje de 
La Loma, que linda: al Norte, terre
nos comunales; Sur, camino nuevo 
al Colegio; Este, finca de D. Gerencio 
Villa García, y Oeste, camino de ac
ceso al Cuartel, acordándose también

la modificación de la delimitación del 
casco urbano, se encuentra expuesto 
al público el expediente correspon
diente, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para información pública y 
oír reclamaciones durante el plazo de 
un mes.

Boñar, 18 de febrero de 1981.—El 
Alcalde (ilegible).
804 Núm. 412,—540 ptas.

Desconociéndose el actual paradero 
de los mozos pertenecientes al reem
plazo de 1981, que se relacionan a 
continuación, alistados por los Ayunta
mientos que se indican, se les cita por 
medio del presente para que comparez
can en la Casa Consistorial correspon
diente a los actos relacionados con el 
alistamiento y declaración de soldados, 
que tendrá lugar los días que se les 
señala, con la advertencia que de no 
comparecer por sí o por- mediación de 
persona que legalmente les represente, 
serán declarados prófugos, parándoles 
los perjuicios a que hubiere lugar.

El Burgo Ranero
Días 28 de febrero y 8 de marzo.

Barreales Chico, Javier, hijo de Ci
rilo y Perpetua.

Urcera Rodríguez, Francisco, hijo 
de Francisco y María 706

Cubillos del Sil
Días 28 de febrero y 8 de marzo.

Franco Martínez Manuel, hijo de 
Manuel y Purificación. 712

Valencia de Don Juan 
Día 8 de marzo.

Aller Huerga, Pedro, hijo de José 
y Bernarda.

Morales Alonso, José, hijo de Ana- 
tolio y María 704

Páramo del Sil
Días 28 de febrero y 8 de marzo.

Castillo González Ensebio, de An
gel y María-Isabel.

Dovale Gómez Francisco, de Ma
nuel y de Carmen.

Estévez Hernández José, de Luciano 
y Lorenza.

Fernández Fernández José, de des
conocido y de Dominga.

Fernández Martínez Juan, de José 
y de Isicia.

Gaspar Santos Ricardo, de Manuel 
y de Rosario-Alicia.

Martínez Cepillo Rogelio, de Pablo 
y de Concepción.

Palomeque Rodríguez Manuel, de 
Zoilo y de Segunda.

Péiez Delgado Alejandro, de Juan 
y de Carmen.

Rodríguez García Antonio, de Ave- 
lino y Leonides.

Seara Alvarez Joaquín, de Valentín 
y de Benedicta.

Vázquez López Edio, de Bautista y 
de Veneranda. 711
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aooiEítii niaiíoiui oe huí
Don Jesús Humanes López, Secre

tario de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid.
Certifico: Que en el recurso de 

apelación número 322 de 1980, dima
nante de los autos de que se hará 
mérito, se ha dictado por la Sala de 
lo Civil de esta Audiencia Territorial 
sentencia, cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

En la ciudad de Valladolid a cinco 
de febrero de 1981.—En los autos de 
menor cuantía, procedentes del Juz
gado de Primera Instancia del Dis
trito número uno de los de Ponferra- 
da, seguidos entre partes: De una 
como demandante por don Natividad 
Alvarez Oviedo, mayor de edad, ca
sado, obrero, vecino de Ponferrada, 
representado por el Procurador don 
Fernando Velasco Nieto y defendido 
por el Letrado don Manuel Barrio 
Alvarez; y de otra como demandados 
por don José Pardo Reguera, mayor 
de edad, casado, albañil y de la mis
ma vecindad, representado por el 
Procurador don José María Balleste
ros Blázquez y defendido por el Le
trado don Severino Sabugo Fernán
dez, y doña Encina Rodríguez Rodrí
guez, mayor de edad, sin profesión 
especial y también vecina de Ponfe
rrada, que no ha comparecido ante 
esta Superioridad por lo que en cuan
to a la misma se han entendido las 
actuaciones en los Estrados del Tri
bunal, sobre acción declarativa; cuyos 
autos penden ante este Tribunal Su
perior en virtud del recurso de apela
ción interpuesto por el demandado 
don José Pardo Reguera contra la 
sentencia que con fecha 19 de febrero 
de 1980 dictó el expresado Juzgado.

Fallamos: Que estimando parcial
mente la demanda promovida por 
don Natividad Alvarez Oviedo contra 
don José Pardo Reguera y doña En
cina Rodríguez Rodríguez, declara
mos que la línea divisoria entre las 
propiedades de las dos partes litigan
tes a que este litigio se refiere, será 
trazada en ejecución de sentencia 
previa determinación de la falta de 
terreno real respecto de las extensio
nes figuradas en los títulos (6 áreas y 
88 centiáreas y 8 áreas respectiva
mente) y distribuyendo la falta pro
porcionalmente a estas extensiones, 
debiendo ser la divisoria una línea 
paralela a los linderos Este de la par
cela del actor y Oeste de la parcela 
de los demandados; condenando a 
éstos a estar y pasar por esta declara
ción y absolviéndoles en lo demás; 
sin hacer expresa condena dé las cos
tas de la primera instancia. En este 
sentido se revoca parcialmente la sen
tencia dictada por el Sr. Juez de Pon- 
ferrada número uno con fecha 19 de

condena de las costas de la alzada.— 
Así por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva se 
publicarán en el Boletín Oficial de 
la provincia de León por la incom
parecencia ante esta Superioridad de 
la demandada y apelada doña Encina 
Rodríguez Rodríguez, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Poli- 
carpo Cuevas. — Germán Cabeza. — 
Juan Segoviano.—Rubricados.

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el Sr. Magis
trado Ponente que en ella se expresa, 
estando celebrando sesión pública la 
Sala de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial en el día de hoy, de que 
certifico como Secretario de Sala.— 
Valladolid a 5 de febrero de 1981.— 
Jesús Humanes.—Rubricado.

La anterior sentencia y su publica
ción fueron leídas a las partes en el 
mismo día y notificada al siguiente, 
así como en los Estrados del Tribu
nal. Y para que tenga lugar lo acor
dado, expido y firmo la presente en 
Valladolid a once de febrero de mil 
novecientos ochenta y uno. — Jesús 
Humanes López.
749 Núm. 387. - 2.000 pías.

Slll BE 10 [OflTEBElOMllBinmira
VALLADOLID

Don Manuel de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 41 de 1981 
por el Procurador D. José María Ba
llesteros Blázquez, en nombre y repre
sentación de D. Alberto Fernández Al
varez y «Construcciones Alberto Fer
nández, S. A.>, contra la desestima
ción tácita del recurso de reposición 
interpuesto contra el acuerdo de la Co
misión Municipal Permanente del Ex
celentísimo Ayuntamiento de León, de 
2 de enero de 1980, sobre declaración 
de propiedad municipal de un sobran
te de vía pública y otros extremos.

En dichos autos y en resolución de 
ésta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re
curso en la forma establecida en el 
art. 60 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en. el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a treinta y uno 
de enero de mil novecientos ochenta y 
uno.—Manuel de la Cruz Presa.

febrero de 1980; y no se hace especial Núm. 396,—780 pías.1716

D. Manuel de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha que
dado registrado con el número 43 de 
1981 por el Procurador D. Fernando 
Pérez Fernández, en nombre y repre
sentación de Agustinas Misioneras, 
contra liquidación por Arbitrio de Plus 
Valia (Expt. 260/77) girada por el Ex
celentísimo Ayuntamiento de León y 
contra la resolución dictada por el 
Tribunal Económico - Administrativo 
Provincial de León de 30 de octubre 
de 1980 que desestimó la reclamación 
núm. 157/79 interpuesta contra la ci
tada liquidación.

En dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re
curso en la forma establecida en el 
art. 60 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a tres de febre
ro de mil novecientos ochenta y uno. 
Manuel de la Cruz Presa.
717 Núm. 397.—780 pías.

Don Manuel de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha que
dado registrado con el número 40 de 
1981 por el Procurador D. José Menén- 
dez Sánchez, en nombre y representa
ción de D.“ María del Carmen Fidalgo 
Fernández, contra resolución de la Di
rección General de Arquitectura y Vi
vienda, del Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo, de 26 de noviem
bre de 1980, por la que se desestima 
el recurso de alzada interpuesto por 
la recurrente, contra resolución de la 
Delegación Provincial del Departa
mento, en León de 17 de abril de 1980, 
por la que se ordenaban determinadas 
obras en el inmueble situado en calle 
Avda. de San Andrés, núm. 119 en 
León.

En dichos autos, y en resolución 
de esta fecha se ha acordado anun
ciar la interposición de mencionado 
recurso en la forma establecida en 
el art. 60 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan inte
rés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener interés Q 
algún derecho en él acto recurrido
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y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de 
la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a treinta de 
enero de mil novecientos ochenta y 
uno.—Manuel de la Cruz Presa.
718 Núm. 398.—860 ptas.

Indleada Provtoílal io Lefio
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por la Sala 
de esta Audiencia Provincial en reso
lución recaída en la causa número 30 
de 1980 del Juzgado de Instrucción nú
mero dos de León, por el delito de te
nencia ilícita de armas contra Antonio 
de los Santos Domínguez, de 32 años, 
hijo de Francisco y María, de profe
sión obrero y cuyo último domicilio 
lo tuvo en Villademor de la Vega, 
ignorándose su actual paradero, se le 
cita por medio de la presente a fin de 
que el día diez de marzo próximo, a 
las doce de la mañana, comparezca 
ante esta Audiencia Provincial, sita 
en calle del Cid, a fin de notificarle la 
suspensión condicional de la pena que 
le fue impuesta en dicha causa por 
sentencia de 12 de septiembre último, 
previniéndole que de no hacerlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

León, a 10 de febrero de 1981.—El 
Secretario (ilegible). 688

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
número uno de León y Partido.
Doy fe: Que en los autos de menor 

cuantía 342/80, de que se hará men
ción, se dictó resolución que contiene 
los siguientes particulares:

“Sentencia.—En la ciudad de León 
a veintinueve de octubre de mil nove
cientos ochenta.—Vistos por el Ilus
ivísimo Sr. D. Francisco Vieira Mar
tín, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número uno de la ciudad y 
Partido, los presentes autos de juicio 
civil ordinario de menor cuantía nú
mero 342 de 1980, que se siguen entre 
partes, como demandante D. Porfirio 
Diez Rodríguez, mayor de edad, la
brador y vecino de Grandoso, que 
litiga en concepto de pobre, y está 
representado por el Procurador don 
Serafín Perrero Aparicio y dirigido 
por el Letrado don Faustino Buelga, 
y de otra como demandados doña Fe
licidad Fidalgo García, mayor de 
edad, sus labores y vecina de León; 
don Ignacio Gómez Martínez, mayor 
de edad, empleado, esposo de la, an
terior y del mismo domicilio y contra 
la Compañía de Seguros “Assurance 
Generales de France”, con domicilio 
en Madrid, representados los dos pri
maros por el Procurador Sr. Muñiz 

Sánchez y defendidos por el Letrado 
Sr. López Arenas, encontrándose la 
Entidad en situación de rebeldía, 
sobre reclamación de daños y perjui
cios, y,...

Fallo: Que estimando en parte la 
demanda formulada por don Porfirio 
Diez Rodríguez, contra doña Felici
dad Fidalgo García, don Ignacio Gó
mez Martínez y la Compañía de Se
guros “Assurances Generales de Fran
ce”, ya circunstanciados, debo conde
nar y condeno a dichos demandados 
a que en forma solidaria satisfagan 
a dicho demandante la cantidad de 
cincuenta y seis mil trescientas se
tenta y siete pesetas en concepto de 
indemnización de daños y perjuicios, 
sin hacer expresa condena en costas 
a parte determinada. Notifíquese esta 
sentencia en forma legal, haciéndolo 
a la Compañía de Seguros codeman
dada, por su rebeldía, en la forma que 
previenen los artículos 282 y 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser 
que se solicite su notificación perso
nal dentro de quinto día.—Así por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Francisco Vieira Martín. Rubri
cados”.

Y para que conste y su publicación 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, a fin de que sirva de notificación 
a la demandada en rebeldía, libro el 
presente en León a doce de febrero 
de mil novecientos ochenta y uno.— 
Francisco Vieira Martín.—-El Secre
tario (ilegible). 788

* ★ *
EDICTO

En virtud de lo acordado en autos 
de juicio especial de la Ley de Arren
damientos Urbanos seguidos en este 
Juzgado con el número 101-81, a ins
tancia del Procurador don Santiago 
González Varas en nombre y repre
sentación de don Luis Pérez Carreño, 
mayor de edad, casado, médico y ve
cino de esta ciudad, contra otros y 
contra los herederos desconocidos de 
don Victorino Fernández San Mar
tín, sobre reclamación de seiscientas 
treinta y seis mil setecientas doce 
pesetas importe de obras realizadas 
en un local de la calle José Antonio 
número 28 de esta ciudad, se da tras
lado ele la demanda y se emplaza a 
dichos herederos desconocidos para 
que dentro del término de seis días 
comparezcan en autos y contesten 
dicha demanda.

León, 12 de febrero de 1981.—(Fir
ma ilegible).
750 Núm. 389.—500 ptas.

EDICTO
En virtud de lo acordado en autos 

de juicio declarativo de menor cuantía 
seguidos en este Juzgado con el nú
mero 666 de 1980, a instancia 
del Procurador D. Santiago González 
Varas en nombre y representación de

D. Elias Alvarez Alvarez, vecino de 
León, contra otro y contra los herede
ros de D. Juan Carlos Román Quinta- 
niila, mayor de edad, soltero y vecino 
que fue de esta ciudad, Avda. de José 
Antonio, n.° 27, sobre reclamación de 
rentas de finca urbana (cuantía 192.000 
ptas.), por medio del presente se con
fiere traslado con emplazamiento a 
dichos herederos desconocidos para 
que dentro del término de nueve días 
comparezcan en autos y contesten la 
demanda.

León 11 de febrero de 1981.—El Ma
gistrado Juez núm. 1 (ilegible).
689 Núm. 366.—440 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Jesús Damián López Jiménez, 
Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número dos de León y su 
Partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

con el número 322/80, se tramitan 
autos de juicio de menor cuantía a 
instancia de Miguélez, S. L., contra 
Ivarte Talavera, S. A., entidad en si
tuación de rebeldía, sobre pago de 
72.719 pesetas principal y la de 50.000 
más para gastos y costas, en cuyo 
procedimiento y por resolución de 
esta fecha, he acordado sacar a pú
blica subasta por primera vez tér
mino de 8 días y por el precio en que 
han sido valorados los siguientes bie
nes de la demandada.

Pesetas

1. —Un armario de cuarto de
baño, se valora en  2.000

2. —Un radiador baserol de
siete elementos, que se 
valora en la suma de ... 4.000

3. —Una cafetera eléctrica Me
lita, que se valora en la 
cantidad de  1.000

4. —Un espejo Areslux, que
se valora en la suma de 2.000

5. —Una mesa de televisión,
que se valora en  3.000

6. —Una estufa Butatex, se
valora en la suma de ... 2.000

7. —Una mesa de cocina, se
valora en  2.000

8. —Dos taburetes de cocina,
se valoran en  1.000

9. —Dos mesas de planchar,
se valoran en  4.000

10. —Dos juegos de video, se
valoran en  2.000

11. —Una secadora Exten, se
valora en ,  2.000

12. —Una encimera butano en
castrar Tinshen, que se 
valora en la cantidad de 2.000

13. —Dos mesas de televisión
Miguélez, se valoran en 
la cantidad de : ....... 6.000

Total  33.000
Para el remate se han señalado las 

doce horas del día doce.de marzo, 

doce.de


8

próximo en la sala audiencia de este 
Juzgado y se previene a los lidia
dores que para poder tomar parte en 
el remate, deberán consignar previa
mente, en la mesa destinada al efecto, 
el 10 % de su valoración; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo y 
que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero.

Dado en León, a siete de febrero 
de. mil novecientos ochenta y uno.— 
Jesús Damián López Jiménez.—El Se
cretario (ilegible).
722 Núm. 360.—1.380 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada

Don Enrique Vergara Dato, Juez de 
Primera Instancia número uno de 
Ponferrada y su Partido.
Hago saber: Que en autos de juicio 

incidental de Arrendamientos Urba
nos tramitados en este Juzgado con 
el número 277 de 1980, entre las par
tes que luego se dirán, se dictó sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

“Sentencia.—En la ciudad de Pon- 
ferrada, a tres de febrero de mil 
novecientos ochenta y uno. Vistos por 
don Enrique Vergara Dato, Juez de 
Primera Instancia número uno de 
dicha ciudad y su Partido, los pre
sentes autos de juicio incidental de 
Arrendamientos Urbanos seguidos a 
instancia de doña Elena Núñez Apa
ricio, mayor de edad, viuda, ama de 
casa y vecina de Ponferrada, repre
sentada por el Procurador don An
tonio Pedro López Rodríguez, bajo la 
dirección del Letrado don Luis Soto 
Pérez, contra don Camilo González 
Alvarez y su esposa doña Carmen 
Guerrero Cañedo, hoy, y por falleci
miento de ésta, sus desconocidos here
deros, de los que compareció en autos 
doña Rosa González Guerrero, mayor 
de edad, soltera, sin profesión espe
cial y vecina de Ponferrada, repre
sentada junto con el demandado don 
Camilo González Alvarez por el Pro
curador don Germán Era Núñez, bajo 
la, dirección del Letrado don Celso 
López Gavela, y declarados en rebel
día los demás desconocidos herederos 
de dicha demandada fallecida, sobre 
resolución de contrato de arrenda
miento de local de negocio, y...

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por el Procurador señor 
López Rodríguez, en nombre y repre
sentación de doña Elena Núñez Apa
ricio, contra don Camilo González Al
varez y doña Carmen Guerrero Ca
ñedo, hoy, y por fallecimiento de ésta, 
sus desconocidos herederos, de los que 
compareció en autos doña Rosa Gon
zález Guerrero, representada con el 
demandado don Camilo González Al
varez por el Procurador Sr. Fra Nú
ñez, y declarados en rebeldía los de
más desconocidos herederos de dicha 

demandada fallecida, debo declarar y 
declaro resuelto el contrato de arren
damiento del local de negocio des
crito en el hecho primero de la de
manda, existente entre doña Elena 
Núñez Aparicio y don Camilo Gon
zález Alvarez y doña Carmen Gue
rrero Cañedo, condenando además a 
dichos demandados a desalojar dicho 
local dentro del plazo legal, bajo 
apercibimiento de lanzamiento si no 
lo hicieren, y con expresa imposición 
de costas a dichos demandados.—Así 
por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—E/.—En
rique Vergara Dato.—Firmado y ru
bricado”.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma a los demás desco
nocidos herederos de la demandada 
fallecida doña Carmen Guerrero Ca
ñedo, declarados en rebeldía, expido 
y firmo el presente, en Ponferrada, 
a seis de febrero de mil novecientos 
ochenta y uno.—E/. Enrique Vergara 
Dato.—El Secretario (ilegible).
692 Núm. 367.—1.680 ptas.

Juzgado de Distrito 
número dos de León

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número dos de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 951-80, de este Juz
gado, recayó la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente:

Sentencia. — En León, a cinco de 
febrero de mil novecientos ochenta y 
uno.—Vistos por el Sr. D. Siró Fer
nández Robles, Juez del Distrito del 
Juzgado número dos de esta ciudad,los 
precedentes autos de juicio de faltas 
núm. 951/80, seguidos por denuncia de 
Alberto Villa Rebaque, Interventor 
de Renfe, contra Adriano Santos An- 
tuña, por estafa, y en cuyos autos ha 
sido parte el Ministerio Fiscal, y...

Fallo: que debo condenar y condeno 
al denunciado Adriano Santos Antuña, 
como responsable criminalmente en 
concepto de autor y sin concurrencia 
de circunstacias modificativas, de una 
falta prevista y penada en el articulo 
587-3.° del vigente Código Penal, a la 
pena de cinco dias de arresto menor y 
pago de las costas del juicio y a que 
indemnice a RENFE en el importe 
adeudado del suplemento impagado. 
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—Siró Fernández Ro
bles.—Firmado y rubricado».

Y para que conste y publicar en el 
Boletín Oficial de la provincia, a fin 
de que sirva de notificación en forma 
al denunciado Adriano Santos Antu
ña, cuyo domicilio se desconoce, expi
do y firmo el presente en León, a 
cinco de febrero de mil novecientos 
ochenta y uno.—Francisco Miguel Gar
cía Zurdo. 643

Anuncios particulares
CAJA RURAL PROVINCIAL 

LEON

Habiendo sufrido extravío las libre
tas de ahorro números: 25-412-00655, 
25 412 01009 y 25-412-01317 de la 
Caja Rural Provincial de León, se hace 
público que si antes de quince días, 
a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio, no se presentara recla
mación alguna, se expedirán dupli
cados de las mismas, quedando anu
ladas las primeras.
695 Núm. 363.—240 ptas.

Coetia Matarla tal Meollo te
CONCURSO para nombramiento de 

Agente con aportación de terreno en 
Fontecha (León). Carretera C-Ó22, en 
núcleo urbano o proximidades.
El pliego de condiciones de este con

curso, cuyo cumplimiento será ineludi
blemente exigido, y demás documenta
ción sobre el mismo, podrá examinarse 
en el tablón de nuncios existente en el 
vestíbulo del domicilio social de esta 
Compañía, sito en la calle Capitán Haya, 
número 41, Madrid - 20, y en la Agen
cia Comercial de León, sita en Arqui
tecto Torbado, n.° 6 - 2.0.

Las proposiciones se presentarán en 
CAMPSA, en los domicilios indicados 
dentro del plazo de admisión que expi
rará el día 23 de abril de 1981 a las 
diez horas.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
el día 30 de abril de 1981 a las doce 
horas.

Fianza provisional: 5.000 pesetas.
El importe de este anuncio será de 

cuenta del adjudicatario del presente 
concurso.

León, 18 de febrero de 1981.
798 Núm. 392.—600 ptas.

Comunidad de Regantes
DE LA PRESA DE VILLAFRANCA-

VILELA
Por el presente se convoca a Junta 

General ordinaria a todos los usuarios 
de esta Comunidad o a sus represen
tantes, la que tendrá lugar, el día 15 de 
marzo próximo, a las tres de la tarde 
en primera convocatoria y a las cuatro 
de la misma tarde en segunda, en el lo
cal de la cantina del pueblo de Vilela y 
con arreglo al siguiente

ORDEN DEL DIA
i.°—Presentación del Presidente Co

munidad.
2.0—Examen y aprobación, sí proce

de, de la cuenta de gastos ejercicio an
terior y del presupuesto para 1981.

3.0—Obras a realizar en la presa.
4.0—Elección de cargos vacantes.
5.°—Ruegos y preguntas.
Vilela a 14 de febrero de 1981.— 

José del Valle.
801 Núm, 394.—460 pías.


